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RARXE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Prínci
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

um 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Habiendo presentado la 
dimisión el Gobierno que presido, y 
siendo evidente que la resolución de 
la crisis puede influir en la anuncia
da convocatoria de Cortes, no pare
ce aconsejable que el Gobierno que 
ahora cesa deje en pie la integridad 
del acuerdo en tal sentido recabado 
y que como prueba de honrosa con
fianza obtuviera de V . M . , ni es qui
zá oportuno comprometer en mate
ria tan delicada el porvenir de quien 
haya de sustituirle. 

Como quiera que mañana ha de 
empezar con la designación de ad
juntos, prevista en el artículo 3 0 de 
la ley de 8 de agosto de 1907, la se
rie oe operaciones que constituye el 
período activo de la elección, resulta 
obligado ordenar, sin pérdida de mo
mento, que se aplacen dichos actos. 

Fundado en tales consideraciones 
y de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, me honro en proponer a 
Vuestra Majestad el adjunto proyec
to de Decreto. 

Madrid, 14 de febrero de 1931 .— 
SEÑOR: A L . R. P . de V . M . , D Á 
MASO BERENGUER F U S T E . 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Presidente de M i 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Quedan en sus

penso los plazos señalados para las 
elecciones de Diputados y Senado
res y convocatoria de Cortes a que 
se refiere M i Decreto de 7 de febre
ro corriente. 

E l Ministro de la Gobernación 
adoptará las medidas conducentes a 
la cum plida ejecución de este Decreto. 

Dado en Palacio, a 14 de febrero 
de 1931. — A L F O N S O . — E l Presi
dente del Consejo de Ministros, D Á 
MASO BFRENGUER F U S T E . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E N C I O N 

EJERCICIO DE 1931 M E S D E F E B R E R O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 
Distribución de fondos por Capítulos aprobada por la Excelentísima Comi

sión Provincial Permanente en sesión de 29 del actual, para el próximo 
mes de febrero. 

CAPITULOS 

1. ° 
2. ° 
3 . ° 
4 . ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9 . ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
18. ° 
19. ° 

P E S E T A S 

, Obligaciones generales 
' Representación Provincial 

Vigilancia y Seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Imprevistos 
Resultas 

T O T A L 

1 

2 1 5 . 0 0 0 
10 .000 
3 . 0 0 0 
2 . 0 0 0 

7 0 . 0 0 0 
165 .000 

6 0 . 0 0 0 
5 1 0 . 0 0 0 

3 5 . 0 0 0 
11 .000 

3 8 5 . 0 0 0 
4 2 . 0 0 0 
3 5 . 0 0 0 
10 .000 

. 9 5 5 . 0 0 0 

3 . 5 0 8 . 0 0 0 

Importa la presente distribución de fondos la expresada cantidad de 
tres millones quinientas ocho mil pesetas. 

Madrid, 31 de enero de 1931.-El Presidente, Luis S. de los Terreros. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Verificada la recepción y aproba

da la liquidación de las obras de rie
go asfáltico en la carretera de Ma
drid a Hortaleza y Canillas, ejecuta
das por el contratista D . Jesús Mon
tero, se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que pue
dan formularse, en el pLazo de quin
ce días, las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL, certificación acreditativa de 
las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse re

mitido las certificaciones, se enten
derá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 13 de febrero de 1931 .— 
E l Tefe de la Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

( O . — 4 2 ) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de 
riego asfáltico en la carretera de la 
general de L a Corufla a Colmenare-
]o, por Galapagar, ejecutadas por el 
contratista D . Tesús Montero, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, a fin de que puedan formu
larse, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda 
ser devuelta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL, certificación acreditativa de 

las reclamaciones formuladas. Trans
currido dicho plazo sin haberse re
mitido las certificacioneSj se enten
derá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 13 de febrero de 1931 .— 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

( 0 . - 4 1 ) 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a subasta las obras de re
paración de la travesía de Barajas en 
la carretera de dicho pueblo al kiló
metro 11 de la general de Francia 
por L a Junquera, se hace público 
por medio del presente anuncio, 
que durante los cinco días siguientes 
a la fecha de su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL, se encontrarán de mani
fiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados los pliegos de con
diciones que han de regir para dicha 
subasta a los efectos de lo dispuesto 
en el Reglamento de contratación de 
2 de Julio de 1924. 

Madrid, 13 de febrero de 1931 .—El 
Jefe de Sección de Fomento, A . Na
varrete. 

(E.—69) 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a subasta las obras de re
paración de la carretera de Torrela-
guna a Lozoyuela, Kms. 2 al 13, se 
hace público por medio del presen
te anuncio, que durante los cinco 
días siguientes a la fecha de su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, se en
contrarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arriba indicados 
los pliegos de condiciones que han 
de regir para dicha subasta a los 
efectos de lo dispuesto en el Regla
mento de contratación de 2 de Julio 
de 1924. 

Madrid, 13 de febrero de 1931 .—El 
Jefe de Sección de Fomento, A . Na
varrete. 

(E.—70) 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a subasta las obras de re
paración de la travesía de Mejorada 
del Campo en carretera de dicho 

Eueblo a la de Torrejón de Ardoz a 
.oeches, se hace público por medio 

del presente anuncio, que durante 
los cinco días siguientes a la fecha 
de su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se encontrarán de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba i n -



dicados los pliegos de condiciones 
que han de regir para dicha subasta 
a los efectos de lo dispuesto en el 
Reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1924. 

Madrid, 13 de febrero de 1931 . — E l 
Jefe de Sección de Fomento, A . Na-
varrete. 

(E. -71) 
• mmm t *»*- • 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Negociado 3.° 

Habiendo transcurrido el plazo de 
seis meses durante el cual han esta
do a disposición de sus dueños, 
cuyo paradero y actual domicilio se 
ignora, los muebles, efectos y ense
res procedentes de desahucio, depo
sitados en el Almacén de la V i l l a y 
que a continuación se relacionan, 
por el presente, y de orden del ex
celentísimo señor Alcalde Presiden
te, se hace público para conocimien
to de los interesados, previniéndoles 
que, si en el improrrogable plazo de 
quince días, que como último y de
finitivo se les concede, no fueran re
tirados por los mismos, se conside
rarán los efectos como abandonados 
y serán vendidos por la Administra
ción municipal. 

Relación que se cita 
Don Enrique y D . Ramón Rodrí-

guez Salazar, herederos de doña 
losario Rodríguez (difunta); Gene

ral Pardiñas, 22. 
Don Vicente Rielves; Paz, 1. 
Don Manuel Manzanedo; Calva

rio, 5. 
Doña Dolores Rodríguez (difun

ta), herederos de; pasaje de la A l -
hambra, 1. 

Don Pedro Cavana; Fuentes, 5, 
cochera. 

Don Francisco Alberici ; Sagasta, 
29, bajo. 

Doña Emilia García; Doña Urra
ca, 14, pral. 

Don Rogelio Vargas; José Anto
nio de Armona, 26. 

DoñajuliaEchevarría; Torrijos, 46 
Don José Pérez Fernández; E r i 

ja, 5. 
Don Paulino Vicent, Avenida de 

Pí y Margall, 18. 
Doña Filomena N . (difunta), here

deros; Pizarro, 15, 3.° 
Don José de Lucas Acevedo; V a l -

verde, 30 y 32. 
Don Carlos Ramos; Pez, 7, entre

suelo. 
Doña María Ghersi; Ayala, 138. 
Don Santos Serrano; Alvarado 24. 
Doña Pilar de la Puerta, Asunción 

Castell, 30. 
Don Gerardo Laporta, Luisa Fer

nanda, 7. 
Don Nicolás Pérez Pedro; Santia

go el Verde, 5. 
Don José Domingo Salas; Claudio 

Coello, 41. 
Don Francisco López Pascual; A l 

calá, 178. 
«Galerías Bavón, S. A.»; Fuen-

carral, 120. 
Madrid, 9 de febrero de 1931.—El 

Secretario, M . Berdejo. 
(Núm, 621) (O.—39) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos que se tramitan en el 

Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de Clemente Paramio L o 
bato, contra D . Rodolfo Raquez Ha-
cussler, sobre reclamación de sala
rios, en los que se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva de la misma dicen así: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a 

24 de diciembre de 1930.—Habiendo 

visto, con intervención del Turado, 
yo, D . Antonio Bailen Lozano, Ma
gistrado de ascenso, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial de la misma, 
los precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una y como demandan
te, Clemente Paramio Lobato, ma
yor de edad, casado, jornalero, y de 
esta vecindad, defendido por el Le
trado D . Enrique Pérez Aragón, y 
de la otra y como demandado, don 
Rodolfo Raquez Hacussler, en rebel
día del que se ha celebrado el juicio, 
sobre reclamación de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía al demandado D . Rodolfo 
Raquez Hacussler a que pague a Cle
mente Paramio Lobato 332,55 pese
tas reclamadas en la demanda inicial 
del procedimiento. — Se advierte a 
las partes que contra esta sentencia 
pueden interponer recurso de revi
sión para ante la Excma. Audiencia 
de este Territorio, dentro del térmi
no de diez días, contados desde el 
siguiente al de la notificación.—Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado D . Rodolfo 
Raquez Hacussler, se le notificará 
en los Estrados, insertándose el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
la misma en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a menos que el actor, 
dentro de segundo día, solicite su 
notificación personal.—Lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Bai
len.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de cédula de notifica
ción al demandado D . Rodolfo Ra
quez Hacussler, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 28 de enero 
de 1931.—El Secretario, Pedro A l -
varez Castellanos. 

(Núm. 451) 

E n los autos que se tramitan en el 
Tribunal Industrial de esta Corte, a 
instancia de D . Juan Martínez Martí
nez, contra la Sociedad «Agroman» 
E . C . , y subsidiariamente «La Vasco 
Navarra», sobre accidente, en los 
cuales se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dice así: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 9 

de enero de 1931.—El señor D . A n 
tonio Bailen Lozano, Magistrado de 
ascenso, Juez Presidente del Tribu
nal Industrial de esta Corte, habien
do visto, con intervención del Jura
do, el presente Juicio, entre partes 
como demandante Juan Martínez 
Martínez, de esta vecindad, jornale
ro domuiciiado en la calle del Gene
ral Ampudia, asistido de D . Santos 
Cerolo Alvarez, y como demanda
dos la Sociedad «Agroman» E . C . y 
subsidiariamente «La Vasco Nava
rra», sobre accidente, habiendo 
comparecido el Letrado D. Manuel 
Muñoz de Arce, como apoderado de 
la Sociedad «La Vasco Navarra», 
sin que haya asistido la representa
ción de la Sociedad «Agroman», a 
pesar de estar citada en forma legal, 
por lo que su señoría acordó conti
nuar el iuicio eu su rebeldía. 

Fallo 

Sue debo condenar y condeno a 
Empresa Constructora «Agro

man», y subsidiariamente a la Com
pañía de Seguros «La Vasco Nava-
raa, a que pague al demandante don 
Juan Martínez Martínez 562 pesetas, 
por los tres cuartos de jornal deven
gados desde el 18 de enero al 28 de 
abril de 1930, 1.080 pesetas por asis
tencia médica y 2.347,50 como in
demnización por la incapacidad per
manente, haciendo todo un total de 

3.989,56 pesetas.—Se advierte a las 
partes que contra esta sentencia 
pueden interponer el recurso de ca
sación para que, ante el Tribunal 
Supremo, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación de la misma.—Y envíe
se testimonio al Consejo de trabajo. 
L o pronuncio, mando y firmo.—An
tonio Bailen.—Rubricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma a la Sociedad demandada «Agro
man», en rebeldía, expido el presen
te, que firmo en Madrid, a 27 de 
enero de 1931.—El Secretario, Pe
dro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 439) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta Corte, 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo C i v i l de esta Audiencia, Se
cretaría de Sala de don Augusto 
Caro, penden en apelación unos au
tos seguidos por doña Magdalena 
Sánchez Hiera, con D . Florentino 
Zurdo Antonio y D . Juan Casado 
Zurdo, sobre pago de 25.000 pesetas 
por daños y perjuicios en los que se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia número 159 
E n la Vi l l a y Corte de Madrid, a 13 

de octubre de 1930. Vistos los autos 
de mayor cuantía que ante Nos pen
den en apelación, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Arévalo, seguidos por doña Magda
lena Sánchez Hiera, asistenta, veci
na de Madrigal de las Torres, de
mandante, apelante. representada 
por el Procurador D . Manuel Fer
nández Vares y defendida por el Le
trado D . Manuel Bernabé Vicente, 
con D . Florentino Zurdo Antonio, 
comerciante, vecino de Arévalo, de
mandado, apelado, constituido en 
rebeldía, sobre pago de 25.000 pese
tas en concepto de indemnización de 
daños y perjuicios. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia que con fecha 
3 de diciembre último dictó el Juez 
de primera instancia de Arévalo por 
la que se absuelve a los demandados 
D . Florentino Zurdo Antonio y don 
Tuan Casado Zurdo de la demanda 
inicial de estos autos, promovida 
por doña Magdalena Sánchez Hiera, 
sobre pago de 25.000 pesetas sin ha
cer expresa imposición de costas Y 
condenamos expresamente en las de 
esta instancia a la citada demandan
te doña Magdalena Sánchez Hiera. 
Publíquese el encabezamiento y par
te dispositiva de esta nuestra sen
tencia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid 
por lo que se refiere al demandado 
rebelde D . Juan Casado Zurdo, si no 
se solicitare la notificación personal. 
Luego que quede firme comuniqúe
se a dicho Juez inferior por medio 
de certificación y carta orden, pre
via tasación de costas si se pidiere, 
a los debidos efectos legales con de
volución de los autos. Así por esta 
nuestra sentencia definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José María de la 
Torre.—Joaquín Díaz Cañábate.— 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D . Joaquín 

Díaz Cañábate, Magistrado de la 
Sala segunda de lo C i v i l de esta A u 
diencia Territorial y Ponente que ha 
sido en estos autos a que la misma 
se refiere estando la indicada Sala 
celebrando sesión pública en Ma
drid, a 13 de octubre de 1930.—Au
gusto Caro. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación 
en forma al litigante rebelde D . Juan 
Casado Zurdo, extiendo la presente 
que firmo en Madrid, a 20 de octu
bre de 1930.—El Oficial de Sala, por 
habilitación, Eduardo Aguilar. 

(Núm. 2.425) (C—50) 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R I 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en veintiséis de noviembre último 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta 
Corte, Secretaría de D . Antonio 
Aguilar, se anuncia por medio del 
presente la muerte, sin testar, de 
don José del Río López-Sanjurjo, 
natural de Madrid, hijo de Juan y 
de Pastora, soltero, ocurrida a los 
sesenta y cinco años de edad, en su 
domicilio de esta Corte, calle de 
Valenzuela, veintidós, el siete de ju
lio próximo pasado, y que solicitan 
su herencia sus parientes colatera
les, en cuarto grado, doña Josefa R i -
vas López y doña María Encarna
ción Río y Río, por partes iguales, 
y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que dichas se
ñoras para que comparezcan a re
clamarlo, dentro de treinta días, 
ante el expresado Juzgado, en el ex
pediente que sobre declaración de 
herederos del causante D . José Río 
y López se tramita. 

Dado en Madrid, a doce de febre
ro de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

Javier Elola 
(A.—269) -• 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta Corte, en los 
autos promovidos por doña Nicolasa 
Fernández Cruz, contra doña Juliana 
Hernández García, sobre reclama
ción de un crédito hipotecario, por 
el procedimiento sumario a que se 
refiere el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por ter
cera vez, de las siguientes 

Fincas 
U n lavadero en esta Corte, en la ca

lle del Comandante Fortea, 
número veintiocho, segun
do, hoy triplicado, y linda: 
al Poniente, con la pradera 
del Corregidor, a su extre
mo derecha se forma ángu
lo obtuso con el seguudo la
do que es la medianería de
recha, qne linda: al Sur, con 
el lavadero número veintio
cho, tercero, en longitud de 
trescientos pies, o sean 

• ochenta y tres metros cin
cuenta centímetros, hasta la 
lengua de agua del río gran
de, en este punto cambia de 
perímetro al Norte, con el 
tercer lado, que es el para
lelo a la corriente del río. 



con el que linda: a Oriente, 
en longitud de ciento ochen
ta y un pies, o sean cin
cuenta metros cuarenta y 
tres centímetras, desde aquí 
se cambia a Poniente for
mando ángulo casi recto 
con el cuarto lado, que es 
la medianería izquierda, que 
linda: al Norte, con el lava
dero número veintiocho, 
principal, en longitud de 
trescientos nueve pies o 
sean ochenta y seis metros 
y nueve centímetros. Las 
cuatro líneas forman un tra
pezoide que comprende una 
superficie de treinta mil 

. doscientos treinta y seis 
pies con cincuenta cénti
mos, equivalentes a dos mil 
trescientos cuarenta y seis 
metros sesenta y seis decí
metros cuadrados. E n una 
superficie de ciento cuaren
ta y un metros y cuarenta y 
cuatro decímetros, y con fa
chada a la calle del Coman
dante Fortea, número vein
tiocho, duplicado, existe una 
casa, construida de fábri
ca de ladrillo, de planta ba
ja y principal, que linda: por 
su frente o Sur, con la indi
cada calle, y con los demás 
aires con terrenos de dicho 
lavadero, y den tro de la mis-
malfinca se ha construido un 
hotel de una planta, con fa
chada al Puente de la Reina 
Victoria, en longitud de diez 
metros y cincuenta centíme
tros, estando cerrado por 
una verja y puerta de hierro 
y muro de manipostería. Ta
sada en ciento cuarenta y 
cinco mil pesetas. 

Una parcela de terreno o solar en 
esta Corte, en la ribera del 
Manzanares, lavadero nú
mero veintiocho, segundo, 
que linda: por su fachada, 
con la calle o paseo que va 
al Puente Verde, en una 
longitud de nueve metros y 
ochenta centímetros, por su 
medianería derecha entran
do, y por el testero, con te
rreno del citado lavadero 
descrito anteriormente, en 
dos líneas iguales a la ante
rior y por su medianería iz
quierda con la casa número 
veintiocho de la Pradera del 
Corregidor, en otra línea 
igual a las anteriores. Los 
lados descritos afectan la 
forma de un cuadrilátero 
irregular, que comprenden 
una superficie de noventa y 
seis metros y cuatro decí
metros cuadrados. Tasada 
en cinco mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día dieciséis de 
marzo próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier pos
tura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo que sir
vió de base para la segunda. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del 
que refrenda. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titu
lación. 

Que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extin-, 
ción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo a 
un tercero. 

Madrid, doce de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A - 2 6 7 ) 
L A T I N A 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 
E n virtud de providencias del 

señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta 
Corte, dictadas en veintiuno de ene
ro último y hoy en el juicio de
clarativo de mayor cuantía promo
vido por el Procurador D . Santiago 
Ballesteros, en nombre de D . Hugo 
Kattwinkel, contra D . Alberto, don 
Leonardo y D . Wil l iam Parish, so
bre cobro de diez mil setenta y nue
ve pesetas con noventa céntimos y 
otros extremos, emplazo por medio 
de la presente, que se publicará en 
la Qaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, al demandado 
don Leonard Parish, de ignorado 
domicilio, para que, dentro del tér
mino de nueve días, se persone en 
los autos en forma y entonces les 
será entregada la copia simple de la 
demanda y documentos, previnién-
le que si no comparece le parará el 
perjuicio a que en derecho haya 
lugar. 

Madrid, doce de febrero de mi l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan García Inés 

(A.—268) 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Buenavista de es
ta Corte, se ha promovido por el 
Procurador D . Eduardo Morales, a 
nombre de doña Josefina Sanz V i 
ves, mayor de edad, casada con don 
Víctor Morelli , propietaria y de esta 
vecindad, expediente sobre inscrip
ción de dominio de mil novecientos 
veintiún metros veinte decímetros 
cincuenta y siete centímetros cua
drados, que aparecen sin inscribir 
en el Registro de la propiedad, con 
relación a la finca siguiente: 
Terreno en esta Capital, distrito de 

la Latina, en las afueras de 
la Puerta de Toledo, situa
do a la derecha del mismo, 
donde estuvo el Piloncillo, 
con fachada al paseo de los 
Pontones, sección tercera 
del Registro de la Propie
dad de Occidente; linda, 
por su frente o Norte y Nor
oeste, en línea recta de se
tenta y tres metros veinte 
centímetros, con el mencio
nado paseo, y en otra línea 
curva de quince metros 
ochenta centímetros con la 
glorieta; por la derecha, en
trando en dos líneas, una de 
once metros y la otra de se
tenta y cuatro metros cin
cuenta centímetros, con el 
ferrocarril de circunvala

ción; a la izquierda con 
rampa o calle particular de 
acceso a la finca, propiedad 
de D . Manuel Palomeque, 
que así mismo pertenece a 
éste, y por el fondo con un 
almacén de maderas. 

Y por providencia de tres del ac
tual, se ha admitido la información 
de dominio sobre dicha extensión de 
terreno, y acordado conferir trasla
do al señor Fiscal municipal, a los 
fines de la regla segunda del artículo 
cuatrocientos de la ley Hipotecaria; 
y que se convoque, por medio de 
edictos, como se verifica por medio 
del presente, que se insertará por 
tres veces en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a las personas igno
radas a quienes pudiera perjudicar 
la inscripción que se solicita, a fin 
de que comparezcan si quisieran ale
gar su derecho en el término de 
ciento ochenta días. 

Madrid, seis de febrero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Juan León García 

E l Juez de primera instancia, 
Miguel Torres 

( D . - 3 0 ter) 

I N C L U S A 
EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que sigue D . Miguel Caro 
Cerrada, contra D. Felipe Guerra 
Guas, se anuncia la venta, en pú
blica v segunda subasta, de la si
guiente 

Finca 
Una casa, sita en término de Valle-

cas, en el sitio de Palomar 
de Rivera, señalada con el 
número cuarenta y tres de 
la calle de Sol y Ortega, 
que mide una superficie de 
doscientos cuatro metros 
cuadrados, equivalentes a 
dos mi l seiscientos veinti
siete pies, sobre los cuales 
se han construido las dos 
plantas de que consta la 
casa, distribuidas en diez 
cuartos destinados a vivien
das. Linda: por su frente, al 
Sur, en línea de diez me
tros, con la calle de Sol y 
Ortega; por la derecha, en
trando, al Este; por la iz
quierda, al Oeste, en línea 
de veinte metros cuarenta 
decímetros cada una, y por 
el fondo, al Norte, en línea 
de diez metros, con terreno 
de la señora Vizcondesa de 
Eza. 

Para cuyo acto que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día trece de marzo próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene: 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cantidad de quince 
mil pesetas, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de ese tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del luzgado 
o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, 

{)or lo menos, al diez por ciento de 
a que sirve de tipo, cuyas cantida

des serán devueltas acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en 

depósito a los fines que la ley deter
mina. 

Que la finca sale a subasta sin ha
berse suplido previamente la falta 
de títulos, lo que se hace constar a 
los efectos del artículo mil cuatro
cientos noventa y siete de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l ; y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a doce de fe
brero de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emilio Gutiérrez 
Dimas Camarero 

(A.—273) 

m a m m ~ C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de 

providencia del señor Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, fecha once de febrero 
de mil novecientos treinta y uno, 
dictada en los autos ejecutivos por 
el procedimiento sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la vigente 
Ley Hipotecaria promovidos por el 
Procurador don Rafael Martínez Ca
sado; en nombre de don Julián Gar
cía Suárez, contra don José Martín 
Lunas y Bonvier, sobre reclamación 
de un crédito hipotecario de quince 
mil pesetas, se saca a la venta en pú
blica subasta por primera vez, la si
guiente: 
( É f l K j j * Finca 
Solar sito en término de San Loren

zo del Escorial, con fachada 
a la calle del Marqués de 
Borja, sin número de orden 
que comprende una superfi
cie de ochocientos sesenta 
y cuatro metros y sesenta y 
cinco decímetros cuadrados 
u once mil doscientos sesen
ta y cinco pies cuarenta y 
cuatro décimas, y linda al 
Oeste o frente, con la calle 
del Marqués de Borja; por 
Sur o derecha, con la calle 
de San ¡ Conrado formando 
además línea divisoria en
tre los terrenos del Plantel 
y los del Paseo o Ronda, 
propiedad del patrimonio; 
por Oeste o testero, con 
finca de doña María Rubio 
de Liada; y por Norte o iz
quierda con otra de don En
rique Puertas y doña Te
resa Alameda, antes de do
ña María Rubio. — Sobre 
parte de la superficie de es-
tesolar se hn edificado un ho
tel compuesto de tres plan
tas formadas por piso bajo, 
principal y guardilla ocu
pando lo construido dos mil 
pies cuadrados estando el 
resto de la superficie desti
nada a jardín. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día veinticinco de marzo próximo a 
las once de su mañana, en la Sala-
audiencia de este Juzgado sito en la 
calle del General Castaños número 
uno, principal, bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

L a referida finca sale a subasta 
por la cantidad de treinta mil pese
tas precio convenido en la escritura 
de préstamo otorgado ante el Nota
rio de esta Corte don Cándido Casa-
nueva y Gorjón, con fecha veintitrés 



de enero de mil novecientos veinti
ocho. 

Segunda 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para tomar parte en el 
remate deberán consignar los licita-
dores previamente^ en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De
pósitos el diez por ciento de las cita
das treinta mil pesetas, por todos 
los que no sean el propio actor y los 
acreedores posteriores; y 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad de San Lo
renzo del Escorial, estarán de mani
fiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes si 
los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, doce de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael López de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de 1* instancia interino, 
C . Valledor. 

(A.-272) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En los autos de procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria, que se 
siguen en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte, Secretaría de 
D . Felipe González Bernabé, pro
movidos por el Procurador D . Eu
genio Sánchez Valdemoro, en nom
bre de D . Felipe Vizcaíno Mocha
les, para hacerse cobro de un prés
tamo de cuarenta mil pesetas, e in
tereses hechos a D . Luis Alvarez 
Fernández, en las escrituras base 
de los mismos, y de cinco mil cua
trocientas sesenta y cinco pesetas 
treinta céntimos, abonadas por el 
señor Vizcaíno, al Banco Hipoteca
rio de España, por cuenta del señor 
A l v a r e z Fernández; habiéndose 
acordado en providencia de esta fe
cha, sacar a la venta, en pública su
basta, nuevamente por primera vez, 
y en la cantidad de sesenta mil pese
tas, fijadas en la cláusula décima de 
repetida escritura, la finca hipoteca
da en garantía de expresado présta
mo, que es la siguiente: 
Casa en construcción, sita en esta 

Corte, barrio de la Plaza de 
Toros, en el extrarradio, al 

gunto llamado la Fuente del 
ierro, o sea en la prolon

gación de la calle de Jorge 
Tuan., por donde está seña 
lada con el número noven
ta y dos provisional, cons
tando la casa de cinco plan
tas o pisos, distribuidos en 
seis cuartos por planta. 

Para su remate se ha señalado el 
día dieciocho de marzo próximo, a 
las once y media de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado de 
la Universidad, sito en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consig
nar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento 

efectivo de las sesenta mil pesetas 
que la finca sale a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus 
proposiciones. 

Que no será admisible postura al
guna inferior que no cubra la expre
sada cantidad tipo de subasta. 

Que los autos y la certificación 
del Registro que expresa la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría del in
frascrito. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado por el 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la consignación del precio 
total, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Madrid, doce de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

J o s é S a n t a l ó 
(A.—275) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador D . Rafael Martínez 
Casado, a nombre de D . Tuan 
Frischckorn Zrielkens, contra don 
José Ponce de León, se anuncia la 
venta, en pública subasta, de un au
tomóvil marca «Bugatti>, de ocho 
cilindros, matrícula de Barcelona, 
número 23.263, que ha sido tasado 
en tres mil pesetas, depositado en 
poder del acreedor ejecutante. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día dos 'de 
marzo próximo, a las once. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 

ue no cubra las dos terceras partes 
e dicho tipo. 
Que para tomar parte en el subas

ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Tuzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo; y 

Que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, diez de febrero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—271) 

U N I V E R S I D A D 
EDICTO 

E n los autos de procedimiento su
mario seguidos en este Tuzgado de 
primera instancia de la Universidad 

Secretaría de D . Felipe González 
ernabé, por el Procurador D . Ra

fael Martínez Casado, en nombre de 
D . Bartolomé Sánchez Castañedo, 
para el cobro de un préstamo hipo
tecario de veinticinco mi l pesetas 

que hizo a doña Vicenta Tapia Gar
cía, en la escritura base de los mis
mos, en garantía de cuyo préstamo 
la señora Tapia hipotecó la finca que 
se describirá, habiéndose acordado 
por providencia del día de hoy, sa-
cai a la venta en pública subasta y 
por primera vez, expresada finca que 
es la siguiente: 

,Una tierra dehesa en el término mu
nicipal de Yébenes, y sitio 
de las Guadalerzas, de cabi
da oficial actualmente dos
cientas setenta y cinco hec
táreas veintiuna áreas. Con
tiene casa habitación y de 
labor, cuadras, pajares y 
otras dependencias, todo 
ello dentro de la dehesa. 

Para su remate se ha señalado el 
día doce de marzo próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de la Uni
versidad, sito en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños 
número uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéudose: 

Que la cantidad por que dicha fin
ca sale a subasta es la de treinta y 
un mil pesetas fijada en la escritura, 
sin que sea admisible postura alguna 
inferior a la misma. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos equivalente al diez por ciento de 
a quella cantidad,, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposicio
nes. 

Que los autos con la certificación 
de cargas a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están de 
manifiesto a ios licitadores en la Se
cretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado en estos 
autos, continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rematé; cuyo precio descontando lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
de dicho remate. 

Madrid, nueve de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

Mariano M . Fernández 
(A.—270) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n el rollo formado en este Juzga 
do de instrucción de San Lorenzo 
del Escorial y su partido, para sus
tanciar la apelación interpuesta en 
juicio de faltas, sejruido en el muni
cipal de Collado Villalba, por lesio
nes y perturbación del orden públi
co, se ha dictado la sentencia, que 
fué publicada el mismo día de su fe
cha, cuyo encabezamiento y fallo 
son como sigue: 

Sentencia 
En el Real Sitio de San Lorenzo 

del Escorial, a 20 de enero de 1931, 
el señor D . José Martínez y Cánovas 
del Castillo, Juez de instrucción del 
mismo y su partido, habiendo visto, 
en grado de apelación, los autos de 
juicio verbal de faltas, tramitados 
por el Juzgado municipal de Collado 
Villalba, en virtud de denuncia for- * 

mulada por el Teniente Alcalde del 
barrio de la Estación, de dicha V i l l a , 
contra Juan José Llantada Parregui, 
de veintitrés años de edad, soltero, 
jornalero, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, Aurelio Sevilla
no Herranz, de diecinueve años, sol
tero, jornalero y Cipriano Sevillano 
Garcimartín, de cuarenta y cuatro 
años, casado, industrial, los dos úl
timos vecinos del mencionado pue
blo, sobre escándalo y lesiones, en 
los que también ha sido parte en 
ambas instancias, ejercitando la ac
ción pública el Fiscal municipal; y 

Fallo 
Que confirmando en parte, y re

vocando en lo demás la sentencia 
pronunciada por el Juez municipal de 
Collado Villalba,.en el juicio ae fal
tas a que se contrae este rollo, debo 
condenar y condeno a los denuncia
dos Aurelio Sevillano Herranz y 
Juan José Llantada Parregui, como 
autores de las expresadas faltas, a 
las penas de 15 pesetas de multa el 

Erimero, y 3 5 el segundo, las que 
aran efectivas en la forma que pre

viene el Código Penal, y al pago de 
una tercera parte cada uno de las 
costas de la primera instancia, de
clarando de oficio la otra tercera 
parte y la totalidad de las causadas 
en esta apelación, y absolviendo a 
Cipriano Sevillano Garcimartín de 
las faltas que venían imputándose
le. — Notifíquese y, luego que sea 
firme, dése cuenta para su ejecu
ción.—Asi por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—J. Martínez 
Cánovas del Castillo.—Con rúbrica. 

Y con el fin de que se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para que sirva de notificación al de
nunciado Tuan José Llantada Parre
gui, expido la presente en San Lo
renzo del Escorial, a 22 de enero de 
1931.—El Secretario, L . César del 
Pozo. 

(Núm. 481) ( B . — 9 4 ) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 

EDICTO DE SUBASTA 
En virtud de lo acordado en el 

juicio verbal seguido en este Juzga
do, a instancia del Procurador señor 
Navarro, apoderado de la S. E . C . 
R. E . A . , contra doña María Escolar, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública subasta por segun
da vez y con la rebaja del 25 por 100, 
un automóvil marca tDelage» matrí
cula V . A . 1.462, motor 20 .119 serie 
cuarta, tipo D . L . 

Estt vehículo que ha sido tasado 
en la suma de 2 .500 pesetas, se en
cuentra depositado en poder de la 
entidad demandante. 

L a subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en Tutor 27, bajo, el 
día veinticinco del actual, a las nue
ve y media de la mañana, con las 
prevenciones de los artículos 1.499 y 
siguientes de la ley de enjuiciamien
to civi l . 

Madrid, 12 de febrero de 1931.— 
E l Secrerario, L c d . Angel Jorro.— 
Visto bueno, el Tuez municipal, Cán
dido J . García.—Rubricados. 

Es copia, 
L c d . Angel Jorro 

(D.—32) 

C E N T R O 

EDICTO 

A virtud de providencia del señor 
Juez municipal suplente del distrito 
del Centro de esta Corte, dictada en 
el juicio verbal seguido a instancia 

q 
d 

6 



de D . Francisco Antonio Alberca, 
como apoderado de D . Tose Lorenzo 
Díaz Corredera, contra doña Patro
cinio Gómez, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta, en pública subas
ta, una pianola marca Star, de peda
les, color guinda, de ochenta y ocho 
notas, que ha sido tasada en mil se
tecientas cincuenta pesetas y que se 
halla depositada en poder de la de
mandada doña Patrocinio Gómez, 
en la avenida de P i Margall, número 
veintidós, pensión Hispana. 

Para que tenga lugar el acto del 
remate se ha señalado el día veinti
cinco del actual, a las diez horas, en 
la Sala audiencia de dicho señor 
Juez, sita en la calle de Santa Cata
lina, número uno, piso primero, de 
esta Corte. 

A quienes deseen tomar parte en 
la subasta se les hace saber: 

Que es indispensable depositar, 
previamente, el diez por ciento del 
avalúo en la Caja general de Depó
sitos o en la mesa del Juzgado; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, visado por Su Señoría, en 
Madrid, a trece de febrero de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
T o s e B a l l e s t e r 

V.° B.° 
Enrique C i d 

(A.-276) 
T O R R E L A G U N A 

Don Félix Martín González, Juez 
municipal de bienios anteriores de 
esta V i l l a de Torrelaguna, 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme a lo dispuesto en la 
ley Provisional del Poder Judicial y 
Reglamento de 10 de abril de 1871, 

y dentro del término de quince días, 
a contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN O F I C I A L . 

En este Juzgado municipal, hay 
630 vecinos, y comprende un radio 
o extensión del término de 4.270 
hectáreas, 31 áreas 25 metros; se ce
lebran, aproximadamente: juicios 
verbales 6, actos de conciliación 10, 
juicios de faltas, 14¿ inscripciones, 
40 ó 50. E l Secretario cobra anual
mente, por término medio, la canti
dad de 750 pesetas. 

Los aspirantes acompañarán a la 
solicitud: 

Primero. Certificación de naci
miento. 

Segundo. Certificación de buena 
conducta moral. Esta certificación 
deberá ser expedida por el Alcalde 
del domicilio del interesado. 

Esta Secretaría no es compatible 
con la del Ayuntamiento. 

Torrelaguna, 4 de febrero de 1931. 
E l Secretario, Miguel López.— E l 
Juez, Félix Martín. 

(Núm. 564) 

Agencia Ejecutiva de la Zona 
de Alcalá de Henares 

D A G A N Z O 
1.° y 4.° trimestres de 1927 y 1928. 
Don A l e j a n d r o Yagüe Torroba, 

Agente Ejecutivo de la zona de 
Alcalá de Henares, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruye por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha de 
hoy, la providencia siguiente: 
Providencia de subasta de fincas 

No habiendo satisfecho los deudo
res que a continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en públi

ca subasta de los inmuebles perte
necientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará, 
bajo la presidencia del Juez munici
pal, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 118 del Estatuto de recauda
ción, el día 26 de febrero, a las diez 
de la mañana, y en el Ayuntamien
to, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capi
talización. 

Notífiquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario, en 
su caso y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales. 

L o que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 114 del Estatu
to de recaudación: 

1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

Año 1927 
Don Pedro López.—Una tierra en 

Los Apriscos, de caber 85 áreas 60 
centiáreas; linda: Norte, Baldomero 
Montoro; Este^ el mismo y Matías 
Miguel; Sur, Galiana de Meco; Oes
te, Mariano Ahijón; capitalización 
de la misma, 798,40 pesetas; valor 
para la subasta, 798,40. 

Año 1928 
Don Sebastián Bravo.—Una tierra 

en Tunqueruela, de caber 62 áreas 
85 centiáreas; linda: Norte, Senda 
de Torronteras; Este, Arroyo; Sur, 
Basilio de Vargas y otro; Oeste, Ma
riano Vega; capitalización de la mis
ma, 321,60 pesetas; valor para la su
basta, 321,60. 

Don Prudencio García.—Una tie
rra en Los Llanos, de caber una 
hectárea 36 áreas 95 centiáreas; l in

da: Norte, vereda de Ajalvir; Este, 
Sur y Oeste, Federico Fernández: 
capitalización de la misma, 513.80 
pesetas: valor para la subasta 513,80. 

Don León García Bernardo.—Una 
tierra en la Senda de Valdehincha-
do, de caber dos hectáreas, 39 áreas 
68 centiáreas; linda: Norte, Andrés 
Acero; Este, Víctor Malo y otro; 
Sur, Marcelino Gallego; Oeste, Ma
riano Vega; capitalización de la 
misma, 899 20 pesetas; valor para la 
subasta, 899,20. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote
carios en su defecto, podrán librar 
las fincas en cualquier momento an
terior al de la adjudicación, pagan
do el principal, recargos, costas y 
demásgastos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles (si los entregase el 
dueño, a la certificación supletoria, 
en otro caso), estarán de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la su
basta y que los licitadorei deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo de subasta 
de los bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres días si
guientes el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que se in
gresará en las Arcas del Tesoro 
público. 

E n Daganzo, a 7 de febrero de 
1931.—El Agente, Alejandro Yagüe. 

(Núm. 553) 
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revocado acuerdo de esta Diputación de 4 de agosto de 1928. por el 
que se denegó a D . Justo Salgado el abono de un crédito de 745 pe
setas como proveedor de esta Corporación, a fin de que., con los an
tecedentes del caso, informe sobre la tramitación que proceda. 

1.031. Que reconocida insuficieute la cantidad votada en 10 de 
enero último para construcción de un cobertizo e instalación de es
tufas en el Hospital de San Juan de Alcalá, y permitiéndolo asi la 
consignación en Presupuesto, se eleve el crédito votado para aque
llas obras en 400 pesetas, esto es, hasta un total de 8.257,70 pesetas. 

1.032. Quedar enterada del oficio del Decano del Cuerpo Médi
co de la Beneficencia Provincial, Doctor Codina Castellví, en el que 
participa que, mejorado en su estado de salud, vuelve a hacerse 
cargo del despacho del Decanato. 

1.033. Acceder a lo solicitado por el capataz de peones camine
ros de carreteras provinciales, D . Frutos Vicente Frontal, jubilán
dole, por imposibilidad física, con el haber que por clasificación le 
corresponda. 

1.034. Acceder a lo que solicita el Ayudante del Laboratorio del 
Hospital Provincial, D . Pío del Río Ortega, concediéndole la licen
cia necesaria, sin sueldo, para explicar en la Universidad de Méjico 
un curso de Histopatología, para lo que ha sido designado por Real 
orden del Ministerio de Instrucción Pública, a propuesta de la Jun
ta para ampliación de estudios e investigaciones científicas. 

1.035 Desestimar la instancia de D . Florentino Molas solicitando 
licencia ilimitada, sin sueldo, por oponerse a su concesión el Regla
mento vigente en materia de licencias y excedencias. 

1.036. Correr la escala en el escalafón general del personal su-
balterno ; para cubrir la vacante, producida por la jubilación, por 
imposibilidad física, del portero de la clase de segundos D . Pablo 
Patino Ruiz, ascendiendo a portero de la clase de segundos, con el 
haber anual de 3.750 pesetas, al primero de los de la de terceros don 
francisco Aloázar Selgas, el que habrá de percibir haberes con an
tigüedad de 9 del actual, siguiente aí de la vacante, amortizándose 
las resultas, de conformidad con lo acordado por la Corporación 
al aprobar el escalafón general vigente para dicho personal. 

1.037. Quedar enterada y conforme con el nombramiento provi-
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1.008. Acceder a lo solicitado por D . José Paniella Gallego, va
riando su clasificación de tarifa 1.*, clase 12, a clase 13 de la mis
ma tarifa, por sus rentas de trabajo, con devolución de la diferen
cia entre el importe de ambas cédulas. 

1.009. Estimar reclamación de D . Antonio Pita, clasificándole 
en tarifa 1. a, clase 15, por su condición de militar que no invierte 
más del 40 por 100 de su sueldo en alquileres; pero expidiéndole 
su cédula con penalidad por haber pasado el plazo de amnistía. 

1.010. Resolver reclamación de D . Arcadio Grande de Diego, 
en el sentido de clasificarle en tarifa 1. a, clase 12, por sus utilida
des en el ejercicio libre de la profesión superior a la que como mi
litar le es atribuíble, expidiéndole su cédula sin penalidad. 

1.011. Estimar reclamación de D . Dionisio Porras Rodríguez, 
clasificándole en tarifa 1.*, clase 12, por sus rentas de trabajo, expi
diéndose sus cédulas con penalidad por haber formulado la reclama
ción terminado el plazo de amnistía. 

1.012. Estimar reclamación de D . Emil io Alonso González, sub
sanando error sufrido al clasificar, adjudicándole cédula de tari
fa 3.*, clase 10, por los alquileres que satisface, debiendo expedirse 
únicamente cuatro cédulas, por existir dos duplicados en su padrón, 
que serán despachadas con penalidad. 

1.013. Acceder a lo solicitado por D . Eugenio Vega, dando de 
baja en su padrón a su hijo D . Alfonso, ya que, según justifica, se 
halla prestando servicio militar. 

1.014. Mantener la clasificación asignada a D . Luis Navarro 
Guajardo por acuerdo anterior de tarifa 1. a, clase 13, por sus rentas 
de trabajo, pero expidiéndose su cédula sin penalidad, siempre que 
se provea de ella dentro de los cinco días siguientes a la notifica
ción del acuerdo. 

1.015. Acceder a lo solicitado por D . Agustín Nieto Plaza, expi
diéndose sus cédulas sin penalidad por haberlo solicitado dentro 
del plazo de amnistía. 

1.016. Pueblos.—1929.—Acceder a lo solicitado por D . Blas Re
dondo Moreno, Recaudador que ha sido del impuesto de cédulas 
personales en los pueblos de la provincia en el pasado ejercicio, de
volviéndole la fianza que tiene depositada, en garantía de su ges-



A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 

O 

P A R E D E S D E B U I T R A G O 
Don Sandalio Sanz García, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Paredes de Buitrago. 
Hago saber: Que terminada la for

mación del padrón de habitantes de 
este término municipal y practica
das por la Comisión Municipal Per
manente de mi presidencia las cla
sificaciones correspondientes a cada 
uno de ellos, se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
contados desde el 10 al 27 del co
rriente, a disposición de cuantos 
quieran examinarlas y promover las 
reclamaciones que a su derecho con
vengan, ya se refieran a inclusiones 
u omisiones indebidas, ya al concep
to o clasificación de la vecindad. 

L o que se hace público por el 
presente edicto para conocimiento 
del vecindario. 

Paredes de Buitrago, a 9 de febre
ro de 1931.—El Alcalde, Sandalio 
Sanz. 

(Núm. 616) 

V A L D E M O R O 
No habiéndose celebrado las su

bastas de las tres fincas adjudicadas 
al Pósito de esta V i l l a , anunciadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, número 310, correspondiente al 
30 de diciembre próximo pasado, se 
anuncia la segunda, que será tam
bién simultánea, en estas Casas Con
sistoriales y en la Jefatura del Ser
vicio de Pósitos de la provincia, en 
el Ministerio de Economía Nacio
nal (Madrid), con la rebaja del 15 
por 100 de aquellos tipos, a las mis
mas horas, pujas a la llana, forma y 
demás condiciones ya anunciadas 
para lo primera, el día 2 de marzo 

próximo venidero, encontrándose, 
igualmente, el pliego de condicio
nes de manifiesto a los lidiadores, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, en los días hábiles y horas de 
oficina, hasta el indicado para las 
subastas. 

Valdemoro, a 9 de febrero de 
1931.—El Alcalde Presidente, Euse-
bio Blanco. 

(Núm. 587) (E,—67) 

L A C A B R E R A 
Don Julián Lozano González ha 

solicitado de este Ayuntamiento una 
parcela, 1.212 metros cuadrados, a 
15 céntimos uno, para edificar una 
casa habitación y dependencias, cu
ya adjudicación será por subasta pú
blica, el día 1 de marzo, a las once, 
en esta Casa Consistorial, bajo el 
tipo dicho y pliego de condiciones 
correspondiente. 

L o que se anuncia al público para 
oir reclamaciones. 

L a Cabrera, 9 de febrero de 1931. 
E l Alcalde, Ladislao Benito. 

(Núm. 602) (O.—40) 

V A L D E M O R O 
Habiéndose acordado por la Co

misión municipal permanente de mi 
presidencia en sesión celebrada el 
día 6 de los corrientes la oportuna 
propuesta de suplemento crédito pa
ra atender al pago de obras en fuen
tes públicas, y otros servicios de ur
gencia por medio de superávit de in
gresos resultante del ejercicio ante
rior, queda de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de 15 días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL, el oportuno expediente, al 
objeto de que durante el mentado 
plazo puedan formularse reclama
ciones contra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento pleno el que en su 
día las admitirá o desechará según 

juzgue conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 12delvigen-
te Reglamento de la Hacienda Muni
cipal. 

Valdemoro, a 11 de lebrero 1931. 
— E l Alcalde, Eusebio Blanco. 

(Núm.—618) 
E L B E R R U E C O 

Don Julián Martín García, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta V i l l a de E l Berrueco (Madrid). 
Hago saber: Que hallándose termi

nado el padrón general de los habi
tantes comprendidos en este térmi
no, en cumplimiento de lo precep
tuado en las disposiciones vigentes, 
queda desde esta fecha de manifies
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante los cuales y en las ho 
ras ordinarias de oficina, podrá ser 
examinado a los efectos de reclama
ción; advirtiéndose que, transcurri
do dicho plazo, no será admitida 
ninguna. 

L o que se anuncia para conoci
miento general y de este vecindario. 

E l Berrueco, 5 de febrero de 1931. 
— E l Alcalde, Julián Martín. 

(Núm.—571) 
C A M P O R E A L 

Terminada la formación del pa
drón de habitantes de este término 
municipal y hechas las clasificacio
nes correspondientes, el mismo se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde el día 
1.° del actual, con el fin de oir recla
maciones, ya se refieran a inclusio
nes, omisiones o al concepto o clasi
ficación de vecindad. 

Campo Real, 3 de febrero de 1931. 
E l Alcalde, Angel B. Buso. 

Las cuentas de Ordenación, Depo
sitaría y Administración de fondos 
de este Municipio, correspondientes 

al próximo pasado ejercicio de 1930, 
se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir re
clamaciones, en virtud de lo dis
puesto por el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924. 

Campo Real, 4 de febrero de 1931. 
E l Alcalde, Angel B . Buso. 

(Núm. 553) 
S O M O S I E R R A 

Don Leonardo Sanz Boyada, A l c a l 
de Presidente del Ayuntamiento 
de Somosierra. 
Hago saber: Que las ordenanzas 

de arbitrios municipales de las in
dustrias en ambulancia, de arbitrios 
sobre artículos destinados al consu
mo de bebidas espirituosas, y arbi
trios sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas, volatería y caza 
menor, se hallan terminadas y ex
puestas al público, por el término de 
quince días, para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Somosierra, 28 de enero de 1931. 
E l Alcalde, Leonardo Sanz, 

(Núm. 551) 
•—-^m—i i i 

Monte de Piedad y Caja de Ahorroe 
Solicitado duplicado de la libre

ta (¡de imposición número 49.325 
a nombre de doña María Cordero 
Gómez, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primitiva, si en 
el plazo de quince días, desde esta 
inserción, no hay reclamación en 
contrario. 

Madrid, 14 de febrero de 1931.—El 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. 

(A.—274) 
nniiiiiiiiiuninimiiiiiiiiniininmuiiiuiimiiu 
Imprenta Provincial.—Dr. Eaquerdo, 70 
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tión, en la Caja Provincial, previo pago de los correspondientes de
rechos de cancelación, y toda vez que no se ha formulado reclama
ción alguna en el plazo concedido al efecto, según anuncio publi
cado en el BOLETÍN O F I C I A L . 

1.017. Estimar reclamación de D . Juan Sancho Gómez, de Cha-
martín de la Rosa, asignándole cédula de tarifa 3. a , clase 7.a, por la 
mitad del valor en renta de la finca que ocupa para industria y vi 
vienda, con devolución de la diferencia entre el valor de la cédula 
obtenida y la que ahora se le adjudica. 

1.018. Estimar reclamación de D . Faustino García Bulgoñoso, 
subsanando error sufrido al clasificar por estar extendido el pa
drón en forma confusa, adjudicándole cédula de tarifa 2. a, clase 13, 
por la contribución que satisface, que será expedida, con penali
dad, por haber reclamado con posterioridad al plazo de amnistía. 

1.019. Que se expida, sin penalidad, la cédula de D . Salvador 
Rivas, en aplicación del artículo 57 de la Instrucción. 

1.020. Autorizar un crédito de de 9.000 pesetas, que solicita el 
Jefe del Servicio de mecanización del impuesto de cédulas, para 
trabajos extraordinarios de lo matrícula de pueblos y tirada de 
las cédulas, y para despachar la adicción de la Capital. 

Capital.—1930. 
1.021. Estimar reclamaciones de D . Lorenzo Muñiz González y 

D . Manuel Rodríguez Bermejo, variando las clasificaciones que te
nía en matrícula, por haber sufrido modificación sus bases contri
butivas, y asignándoles las nuevas cédulas que propone el Negocia
do; al primero, de tarifa 1. a, clase 9. a, y al segundo, de tarifa 2. a, 
clase 12. 

1.022. Desestimar reclamación de D . Alberto Weber Isla, en 
solicitud de que se varíe su clasificación, a menos descontando de 
su sueldo el importe del impuesto de utilidades que satisface, en 
atención a que la sentencia del Tribunal Económicoadministrativo, 
que invoca en su favor, no ha sido aplicada todavía por estar pen
diente de recurso contencioso entablado por la Corporación, sin 
perjuicio de reconocer el derecho del interesado, si por la senten
cia que en su día se dicte, se reconociera por el Tribunal Provin
cial de lo contenciosoadministrativo. 
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1.023. Estimar reclamación de doña Anastasia Echevarría, va
riando su clasificación de tarifa 3. a , Clase 5. a , a la misma tarifa, cla
se 6.a, por haber justificado satisfacer menos alquiler que el decla
rado en su padrón erróneamente; pero pasando el expediente al 
Negociado de Comprobación a los efectos que propone el Nego
ciado. 

1.024. Pasar a estudio de los señores Diputados Visitador de 
Cédulas y servicios mecanizados para la pertinente propuesta la 
instancia cursada por el adjudicatario del servicio mecánico «Adre
ma t, interesando se le adquiera definitivamente la maquinaria uti
lizada para el servicio de Cédulas, así como su escrito referente a 
la condonación de la multa que le fué impuesta en el mes de julio 
de 1929. 

1025. Clasificar a D . Tomás Hernández Hernández, Capataz de 
de peones camineros, con el haber anual de 1.460 pesetas que re
glamentariamente le corresponde. 

1.026. Reconocer a doña Elvira Mestre, huérfana del Delineante 
primero que fué de esta Corporación, D . llamón Mestre, la pensión 
vitalicia de 1.500 pesetas anuales, declarándole asismismo de abo
no la cantidad de 79,15 pesetas que dejó devengada y sin percibir 
a su fallecimiento, doña Fernanda Mora G i l , madre de la citada do
ña Elvira . 

1.027. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de junio. 

1.028. Aprobar la nómina de indemnización por salidas del perso
nal del Servicio Forestal, correspondiente al mes de abril último, 
importante 375,60 pesetas. 

1.029. Trasladar al Cuerpo de Letrados la comunicación del 
Presidente de la Audiencia, manifestando haber sido interpuesto 
recurso por doña Elvira de la Huerta, viuda del Oficial primero don 
Víctor Hidalgo, sobre acuerdo de la Diputación de 30 de enero úl
timo, por el que se concedió a aquélla la pensión vitalicia de 2.000 
pesetas anuales, para que, con vista del expediente, informe sobre 
la tramitación que proceda. 

1030. Trasladar al Cuerpo de Letrados escrito del Tribunal Pro
vincial de lo Contenciosoacuninistrativo, comunicando haber sido 


